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1 . y CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

2 y ANONIMA NORVELCA C.A..- 

3 _ ZA . CAPITAL: S/.2'000.000,00.- 

4 En la ciudad de 

5 Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

6 del Ecuador, el veintinueve de . Noviembre de mil 

7 novecientos ochenta i ocho, ante mi Abogado PIERO GASTON 

8 AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este 

g Cantón, comparecen los señores: SANDRA VILLACIS GARCIA soltera, 

empleada , por sus propios derechos; GLISET PLAZA Mani,    10 

      

  

11 soltera, Abogada, por sus propios derechos; 

  

   

  

12 ¿QMEZ ARANÁ, casado, empleado, , e topios des 

134 y por los que representa los señores 

14, Abogado HERNAN MONTIEL ARANA ”"*“ SEÁCHA LEMA; los 

15 _ Comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

16 domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse 

17 y contratar, a quienes de conocerlos, doy fe. Bien 

18 instruidos en el objeto y resultados de esta escritura 

19 de Constitución de Compañía, a la que proceden como 

20 queda expresado y con amplia y entera libertad; para 

21 su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor 

22 siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

23 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una de la 

24 cual conste, lo siguiente: CLAUSULA — PRIMERA: 

25. INTERVINIENTES: Intervienen en el otorgamiento Y 

26 suscripción de la presente escritura y formulan las 

27 declaraciones en ella contenidas, los señores SANDRA 

28 VILLACIS GARCIA + +» POr sus propios derechos, Abogada 

A



1 

2 

3 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

GLISET PLAZA MOLINA, 

GOM EZ ARANA, , por sus propios derechos y 

por sus propios derechos y  _RAMON 

por los que 

“representa como Apoderado de los señores Abogado HERNAN, 

MONTIEL ARANA y JOSE _CHACHA LEMA. 

en la cali 

constituir 

“anónima que 

+ C.A.",- que 

dad" invocada declaran 

e” 

_Los intervinientes 

que es 

-como en efecto  constituyen- 

girará con la denominación 

su voluntad 

una compañia 

de  "NORVELCA 

se regirá en sus funcionamiento por la Ley 

de - Compañias, 

que 

y principal..del. Presente 

so. “ecuatorianos, 

luego se 

A IN 

CLAUSULA 

"NORVELCA C.A. 

Con 

una Compañia 

la denominación de "NORVELCA e. A. 

Código de Comercio y-Estatutos Sociales 

detallan y que 

SEGUNDA: ESTATUTOS  —DE 

forman 

contrato.- 

"_- CAPITULO PRIMERO: 

Anónima de nacionalidad 
Os, 

parte integrante 

Los intervinientes 

Aomiciliados en la ciudad de Guayaquil. Ed 

ARTICULO PRIMERO: 

se constituye 

ecuatoriana, con 

domicilio en la ciudag(de 6 Guayaqui ly, Provincia del Guayas, 
a 

A 

Rep 

agencias, ofici 

lugar, 

ública del Ecuador, 

Compañía se 

de predios urbanos o rús 
eo 

dedicará a la compra, 

nas Oo Ccorresponsalias” “en 

dentro o fuera del país, 

eE
 

pa 

e 

pudiendo nr sucursales, 

cualquier otro 

¿ ARTICULO SEGUNDO: La 

venta Yo adm 

  

icos; a la promoción y y desarrollo 

de actividades agrícolas en predios propios o de. terceros; 

a 

o 

i
a
!
 

¿
D
O
 

p
a
 

a y H - 

de 

í 

la comercialización interna     
TO ari 

agencias 

en 

o en propiedad. 

Y representaciones 

lotizaciones, urba 

de produc 

de 

  

nizaciones 

tos agricolas 
a 

estado natural o industrializados; a la 
a Vr rr rt 

y edificios 
> Pe in rem 

al negocio 
A a A 

comerciales 
ns ee Ss 

LA COMPAÑIA ANONIMA
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1 o industriales, nacionales o'extranjeros. La compañía 

2 para conseguir su objeto, podrá! célebrar todos. los actos 

3 y contratos permitidos por la Ley en. relación a dicho 

4 objeto, inclusive intervenir como sogía . o accionista 

5 de Compañias de personas o capit ARTICULO TERCERO + 

8 El plazo de duración de la -Compañiía será dE mreinta 

7 años contados a partir de la' fecha de inscripción de 

8 la escritura pública que contiene el contrato constitutivo 

9 en el Registro Mercantil, plazo que podrá”: ser ampliado 

10 o restringido de acuerdo a la Ley. / apruuro SEGUNDO: 

11 ARTICULO CUARTO: El Capital Social con que girará la 

12 Compañia. será dde DOS MILLONES DE SUCRES dividido en 

13 Caos mit, —Tóciones ordinarias y nominativas de .un mil 
A 

14 SUCres - «Cada una, numeradas del. cero cero cero uno al 

- 15 dos mil, inclusive. .Los títulos de las acciones podrán 

: A 
16 «representar más de una de ellas y serán suscritas por 

pp ON, O — Ll 

17 e residente )y Gerente Generay.-, - ARTICULO QUINTO: El 
A 

or 18 derecho de negociar las acciones no admite limitaciones. 

19 La propiedad-de lasd. acciones nominativas que representan  -. 

20. “el capital "social se prueba con. la. inscripción en. el - -- 

21 Libro de Acciones y Accionistas: -La transferencia” del 

22 dominio de las acciones nominativas se efectuará mediante 

23 nota de cesión que deberá constar en el título 

24 - Correspondiente o en una hoja adherida 'al mismo, firmada 

25. .-por quien la transfiera, pero para que surta 'efecto 

26 contra la compañía y “contra “terceros deberá inscribirse 

27 la transferencia en el Libro de Acciones y Accionist 

28 En caso de pérdida o destrucción de un título de acción 

» *
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se seguirá el procedimiento previsto en la Ley de 

compañias”, CAPITULO TERCERO: ARTICULO SEXTO: La Junta 

general de Accionistas formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos, es el Organo Supremo 

de la Compañía y las decisiones que adopte de conformidad 

con la ley y los presentes estatutos, obligan a todos 

los accionistas hayan contribuido o no con su voto, 

o concurrido o no a la sesión. Se deja a salvo el derecho 

de "oposición “y apelación: establecidos en la: Ley de - 

Compañias en los casos” y mediante el procedimiento 

constante en la misrfá .— ARTICULO SEPTIMO: Las sesiones 

de Junta General de Accionistas son ordinarias y 

extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal 

de la Compañia, las primeras una vez al año dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

La 2 . . . 1 . en e 

económico que principia el primero de enero y Concluye 

el treinta i uno de Diciembre de cada año; las otras, 
e 

en cualquier época en que fueren convocadas.- ARTICULO 

OCTAVO: Las Juntas Generales serán convocadas por el 

Presidente oO Gerente General por propia iniciativa o 

a petición de accionistas que representen a lo menos 

el veinticinco por ciento del capital social, mediante 

un aviso que se publicará en uno de los periódicos de 

mayor circulación een Guayaquil, con ocho dias de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. 

En toda convocatoria se indicará el lugar, (día, hora 

y objeto de la reunión y toda resorución sobre un punto 
ma 

no señalado en ella será nuro.- ARTICULO NOVENO: No



Abg. - 

PIERO 3 
AYCART VINCENZINI 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

NOTARIO XXX. 

GUAYAQUIL 

  

. “000004 

  

obstante. 10 dispuesto en el artículo anterior, la Junta 

se entenderá convocada y válidamente constituida para 

deliberar y tomar resoluciones, en cualquier tiempo 

Y lugar del territorio nacional, para tratar Cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado 

y los asistentes -que deberán suscribir el Acta bajo 

sanción de nulidad- acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta. El o los accionistas podrán ..óponerse a 

la discusión de los puntos sobre los Cuales no se 

consideren suficientemente informado 4 ARTICULO DECIMO: 

Salvo las excepciones previstas en la ley de Compañias 

o estos Estatutos, el quorum para una Junta General 

de Accionistas puede considerarse válidamente constituida 

para deliberar, debe estar formada por un número de 

accionistas que representen más del cincuenta por ciento 

del capital pagado, en tratándose de primera convocatoria. 

La segunda convocatoria se reunirá con el número de 

accionistas que concurran cualquiera sea el capital 

que representen, debiéndose . advertir - expresaneñíte de 

este- particular en-la convocatoria- que se has, ARTICULO 

DECIMO PRIMERO: Salvo las excepciones previstas en- la 

Ley de Compañias, oO estos estatutos, las decisiones 

de las Juntas Generales serán tomadas por mayoria de 

votos del capital pagado concurrente a la sesión. Los 

votos en blanco y las abstenciones Se sumarán a la 

mayoria. Todas las acciones dan derecho a voto y se 
1 

ejercerán en Pi > valor pagado. Cada acción 

liberada da derecho a uw"voto.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO:
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Las actas de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas 

Generales serán Jlevadas en hojas móviles escritas a 

máquina, cumpliéndose todo lo establecido en el Reglamento 

expedido por la "Superintendencia “de Compañías y 

autorizadas por el Presidente y Secretario actuantes 

en cada sésión. Las actas podrán aprobarse en la misma 

sesióm- ARTICULO DECIMO TERCERO: Son atribuciones de 

la Junta General de Accionistas, además de” las 

x - contempladas en la Ley, _tas siguientes: aj Nombrar - al 
A . e 0, > 

Serente “General n£omisarios, 
“ZE 

  

conocer de sus excusas o renuncias o removerlos por 

causa justificada” y fijar la forma y monto de su 

remuneración” b) Conocer y resolver sobre los informes, A 

balances, inventarios y más cuentas que deberán presentar 

anualmente el Gerente General: y Comisarios sobre los 
an te 

r negocios y actividades de la CompafTá; Cc) Resolver sobre 

la distribución de utilidades y fijar anualmente el 

porcentaje destinado a los fondos de reserva legal y 

especiales; d) Acordar “cualquier aumento o disminución 

del capital, la transformación, fusión, reactivación, 

convalidación, -prórroga o disminución: del plazo “de la 

compe "a y en general toda reforma a los “estatutos; 

e) Autorizar la enajenación de los inmuebles de la   

  

Resolver la creación Y supresión de 

sucursales; agencias o corresponsalias dentro o fuera 

del pair, 3) Resolver sobre cualquier asunto' que no 

sea de competencia del Presidente, Vicepresidente o 

Gerente General; h): Interpretar en forma “obligatoria 
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1 estos esfátutos - Y resolver sobre los asuntos que no 

2 estuvieren contemplados en los mismos y para cuya decisión 

3 no haya establecido la Ley manera de resolverlos, fijando 

4 el procedimiento: que estime pertinente; €, 1) Dictar 

e” 

5 los acuerdos yr resoluciones que estime necesarios o 

6 conducentes ara la mejor marcha administrativa de la 

7 Compañia .- CAPITULO CUARTO: ARTICULO DECIMO  — CUARTO: 

8 La administración de la Compañia corresponde al 

e o 

A e E 
ner 

TT y 

9 Á Presidenta, cepresidente Y erente Geneyal. Para la 
. i 

10 _fiscalización y control cop >) Grán con un Comisario 
e 

11 principal y un suplente.£ ARTICULO DECIMO QUINTO: Para 

12 el desempeño de las funciones de C Presidente), 
mom O a a e A Al an o A 

13 ÁÚ Vicepresidente) Górente General”. Comisario» no se 
TT A 

-14 requiere ser accionista. Todos estos funcionários durarán 

15 ” cinco años) en sus cargos y podrán ser indefinidamente 
ES 

16 reelegidos. Aún cuando termine el periodo para el cual 

17 fueron elegidos los administradores y comisarios, 

“18 continuarán “en “sus funciones hasta “ser legalmente 

19 reemplazados, salvo el caso de destitucióy 2 ARTICULO 

20. — DECIMO: SEXTO: =En- caso. de falta. temporal o-.transitoria . 

21 del- Presidente, - será--«subrogado- -por -el Vicepresidente. 

22 En caso de falta temporal o transitoria del Vicepresidente 

23 será «subrogado por el Presidente. En caso de falta 

24 f 1 emporal o transitoria del el Gerente Gengral, será subrogado 
A), e o A, 

25 pór el “presidente “Vicepresident indistintamente. 
    a A 

26 a la “Falta fuere definitiva, se estará a lo previsto 

27 en la Ley de Compañías. El subrógante ejercerá todas 

28 . las funciones del subrogado, ARTICULO DECIMO SEPTIMO:
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Son atribuciones del Presidente, a más de las fijadas 

en la Ley, presidir las sesiones de Juntas de Accionistas 

Y suscribir las actas correspondientes, suscribir los 

títulos de las acciones y subfoyar al Vicepresidente 

e 

y Gerente General, en la forma y casos indicados en 

e” 
el artículo precedentes” ARTICULO DECIMO OCTAVO: Son 

atribuciones del Vicepresidente, a más de la fijadas 

en la —Ley,-— subrogar al Presidente .y.-- Gerente General 

en los- casos  y--£Éorma - indicados” en el Artículo décimo 

A 
séptimo de éstos estatutosí— ARTICULO DECIMO NOVENO: 

. 

Son atribuciones él Gerente General,” a más de las fijadas 
a 

a 

en la Ley y otras disposiciones de estos estatutos, 

los siguientes: a) Administrar y dirigir la Compañía 

y sus negocios de acuerdo a las disposiciones y planes 

fijados por la Junta General; b) Elaborar anualmente 

un informe sobre la marcha de los negocios sociales, 

informe que se acompañará al balance general, estado 

de la cuenta de pérdidas y ganancias y el proyecto de 

distribución de utilidades y formación de los fondos 

de reserva legal, documentos .que serán sometidos a 

consideración y resolución de la Junta General de 

Accionistas; Cc) Nombrar, remover y fijar sueldos y 

salarios de los empleados y trabajadores de la Compañía; 

dá) Suscribir, aceptar, pagar», endosar, protestar y 

cancelar letras de cambio, pagarés mercantiles y más 

títulos de créditos en relación a los negocios sociales; 

ej) Abrir cuentas bancarias, hacer depósitos en ellas 

y retirar parte o la totalidad de los mismos mediante
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1 cheque Aisffanzas, ordenes de pago u otras formas que 

  

   

      

  

  

2 lo estime “conveniente y siempre en relación con el giro 

3- he la Compañia; E) “Cumplir y hacer cumplir _ 

4 las resoluciones y declaraciones de la Junta Generar 
$ 

5 ARTICULO VIGESIMO: La representación legal, judicial 

6 A ¡Y extrajudicial de la Compañía, en todos los actos y 

7 / contratos Y ante cualquier persona, autoridad o 

8 ¿institución la ejercerá el Gerente General. El 

9 representante legitimará su intervención con el.” 

10 - nombramiento aceptado e inscrito en el Registro MercantjA”- 

11 ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: La Junta General de 

12 Accionistas nombrará cada”""tinco años un Comisario ___ 

13 principal y. un suplente. Tendrá a su cargo la inspección, 

34 “idilancia y fiscalización de todas las Operaciones 

15 sociales, sin dependencia de la administración y en 

16 interés de la Compañia.-El Comisario presentará anualmente 

17 un informe a la Junta General sobre las cuentas y balances 

“18 y la gestión de los administradores.de la Compañía. 

19 La Junta General puede pedir 4” Los. Comisarios, en 

20 _ cualquier momento, -informació Crelacionada -<con -la vida - 

— 21 económica de la A QUINTO: ARTICULO 7“ 7 

22 VIGESIMO SEGUNDO: La Compañía se disolverá por resolución 

23 de la Junta General de Accionistas o por una de las 

24 ? ¿Causales previstas en el Artículo trescientos noventa 

25 - i cuatro de la Ley de Compañias. Resuelta la. disolución, 

26 la Compañia entrará en liquidación y Él Gerente General > 

27 ejercerá las funciones de Liquidador, en tanto la Junta 

28 General no resuelva lo contrario. La liquidación se 

.



1 ajustará a las normas que determine la Junta General 

2 de Accionistas” y en lo previsto se aplicará la Ley de 

3 Compañias CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES: Los 

4 accionistas fundadores de "NORVELCA C.A.", declaran: 

5 UNO) Que las acciones que -representan el capital social 

8 de la Compañía que se constituye mediante ésta escritura, 

7 han sido suscritas, asl: ABOGADA | GLISET PLAZA _MOLINA, 

92 RAMON- _SOMEZ— ARANA, -- ABOGADO - HERNAN MONTIEL ARANA Y, JOSE 

9 CHACHA LEMA, han suscrito, —cada uno -de los” nombrados, 

10 C ana acción: y SANDRA VILLACIS GARCIA , ha suscrito 

     

  

seis acciones. Se encuentra a novecientos _hoventa 
  

  

    

12 en ésta forma suscrito la totalidad del capital social.- 

13 DOS) Que los accionistas SANDRA  VILLACIS._. GARCIA, 

14" Abogada GLISET PLAZA MOLINA, RAMON GOMEZ ARANA, Abogado 

IS * HERNAN MONTIEL ARANA y JOSE CHACHA LEMA, han pagado 

16 Tar veinticinco por ciento. del valor de. las ., acciones 

17 suscritasg en numerario) como consta del certificado 

18 ” 
bancario acompañado, comprometiéndose a pagar el saldo 

19" II o - 
insoluto en el plazg” de dos, años _Soítados a partir de 

e 
2 A e mn 

20 la fecha de inscripción de la éscritura de constitución 

2 en el Registro Mercantil. GRES) Que autorizan al _ señor _ 

22 doctor Rómulo Gallegos Vallejo, para “que Y realice todas 

23 las destiones y trámites necesarios para legalizar la 

24 constitución de la compañía. Agregue usted, señor Notario, 

28 las formalidades necesarias para el perfeccionamiento 

26 y validez de la presente escritura.- Firmado) Doctor 

27 Rómulo Gallegos Vallejo. Abogado. Registro número ciento 

28 
cincuenta i cinco.- Es copia.- Los otorgantes aprueban 

ARO
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en todas sub partes el contenido del presente instrumento, 

dejándolo elévado a escritura públi ca para Que surta sus 
E 

efectos” Legatés. - Quedan agregados los , certificados de no * 
   

adeudar al Fisco y el de Depósito Bancario.- La cuantía 

de la presente escritura es la cantidad de DOS MILLONES DE 

SUCRES.- Leída esta escritura de principio a fin, por mi 

el Notario en alta voz, a los otorgantes, éstos la aprueban 

y suscriben en unidad de acto, cómmigo. Doy fe.- ENMENDADO: 
É 

SANDRA VILLACIS GARCIA, VALE. / 

77 Aé 

DÉ: 
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a 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

    “000008 
No _00476 ciar NOVIEMBRE 16 DE 1988 

alar. y Fecha 
         

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en 

la cuenta _de Integración de la Compañía: 

NORVELCA C. 2) a 
A 

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS eS 
e? 

e 

SANDRA VILLACIS CARCIA y S/.499.000,00 ( VA 

ABG. CLISET PLAZA MOLINA Vf - Ss/. 250,00 

ed s/. 250,00 m0 _RAMON GOMEZ ARANA A St. 25 

  

  
  

  

ABG. HERNAN MONTIEL ARANA Y > s/. 250,00 < 

JOSE CHACHA LEMA LK s/. 250,00, 

nn TNT 

En consecuencia, el total de la aportación Esos. 500. o ensimos uE 00 MIL 00/100 

  

  

  E 

e 

0 , 

  SUCRES). ===" 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hu- 

bieren sido designados por esta, después que la Superintendencia de Compañías nos comu- 

nique que la antes mencionada Compañía, se encuentre debidamente constituida, y previa 

entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir,.a la vista de estos documentos, 

   

    

   lug, Como a Toreca, E de 
SUB - CUASulz Di crm 

FIRMA AUTORI 
         

MATRIZ GUAYAQUIL: P. Ycaza 302 y Córdova - Conmutador: 310055 - Casilla 4173 - Telex 3336 

SUC. QUITO: Av. Colón 1133 y Juan León Mera - Conmutador: 545244 - Casilla 9442 
SUC. MACHALA: Guayas 1809 y Rocafuerte - Conmutador: 922151 - Casilla 925 - Telex 4413 

Forma 01 - 57



  

  

  

  

Ebo al pie de la presente se me confiera un certificado -— 

SN . 

PR. ROMULO GALLEGOS VALLEJO, a Usted atentamente solicito 

  

  

de no adeudar al fisco de FRANCISCO RAFON GOMEZ ARANA, pa 
  

“Sra la constitución de una compañía en formación .---- 
  

o pu A a AAA 

    

€. 092009819937 
  

T. 129658 DO 
  

LL) Y. 151-220 
  

= rentecental) Y 
  

<j | TT 
  

  

+ Dr. Rómulo galezos Valigjo 

¿2 ABOGADO 

  

  

  

DEL GUATAS A 
  

HAON O SOMBZ, ARANA 
ccoo a 

  

  

? 
  

a 1256887. da TA AZ 

  EN TERA, TT 
EA 
  

re 
e 1 Qs 7 

el ED. ares (E 

  

  

  

aa A os 
  

a AAA 
  

  

  

  

      
       



¿000 /p 
" 000000 SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: 

  

    

   

  

LLEJO, a usted atentamente solicita que al píe de la 
  

e | DR. ROMULO GALLEGOS 

  

    presente sem; nfiere un certificado de no adeudar al fisco de SANDRA 
  

  

3 E a 

a PATRICIA. VIÉLÁCIS ¡GARCIA para la constitución. de.una compañía en for- 

mación. cc 
Ss 
  

C. C. 0911817799 
     Cc, T, 101229 
  

! C. Y. 199-109 
AT 

LL) 
rientonendo] Y 

— 

Dr Romulo /caTiegos Vallejo 
AÁÉOGADO 

  

  

  

  
  

  

  

  

==. . SANDRA PATRICIA VILLACIS SARCIA 
  

  

  

pS AZ Lo + 0911817799 
—— 101229 

. Pa, s q oa. a. “ 

217 | TA mbr A 88 

  

19 
  

zo 
  

21 
  

es 
  

es. 
  

£4 
  

25 
  

ss 
  

  
  AAA a Ao 

E 1 ¿ FA out SO Gón- Sz 
pop AGAR q ERAADYO 
      es 
 



  

  

  

  

  

PA 
SURez 

WISOSTA YA prrenpuj 
SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: os 

pocreo romo carircos variran A Usted:atentamente solicito que al pie 
y 

L£3 

de la presente se me confiera un certificado de no adeudar al fisco de 
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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 

yas, República del Ecuador, el dieciocho de Noviembre de mil 
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AZOM: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 

matríz de fecha veintinueve de Noviembre de mil novecientos 
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Resolución $ 06379 del DOCTOR CARLOS ESTARELLAS MERINO, 1 
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